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 Los países europeos con altos niveles de desempleo juvenil, como España, 
suelen tener especial interés en aplicar políticas públicas que busquen integrar una forma-
ción de calidad con el desempeño de un puesto de trabajo. Este artículo pretende hacer un 

-
pleo en el nuevo ecosistema productivo» del Ministerio de Ciencia e Innovación (2022-2025) y los 
comentarios y sugerencias recogidos en el Seminario internacional «Mantenimiento y recuperación 
del empleo. Colectivos de atención primaria» celebrado en Ourense el 15 y 16 de junio de 2023.  Una 
versión preliminar de este trabajo fue presentado en este seminario ( y , 2023).
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ejercicio comparativo de los contratos formativos en España con Francia y Alemania. Se abor-
dan tres sistemas diferentes de lucha contra el problema del desempleo juvenil que permiten, 
a la luz de su desarrollo, establecer recomendaciones desde una perspectiva económica para 

 European countries with high levels of youth unemployment, such as Spain, tend 
to be particularly interested in implementing public policies that seek to integrate quality tra-
ining with the performance of a job. This article aims to make a comparative exercise of 
training contracts in Spain with France and Germany. It deals with three different systems for 
combating the problem of youth unemployment which, in the light of their development, make 
it possible to establish recommendations from an economic perspective for improving the 
functioning of these contracts in Spain.

Aquellos países europeos que sistemáticamente presentan altas tasas de paro juvenil 
tienen un especial interés por aplicar políticas públicas de empleo activo que, integren forma-
ción de calidad con el desempeño laboral. Este ejercicio suele instrumentarse a través de un 
contrato formativo, que al mismo tiempo que garantiza un empleo, posibilita cierto grado de 
formación y experiencia práctica en la empresa.

En España se han sucedido importantes cambios legislativos para tratar de mejorar el fun-
cionamiento de este tipo de contratos, aunque no siempre han conseguido el éxito esperado. 
Además, el modelo español parece basarse, al menos en algunos aspectos, en el contrato 
para la formación para el trabajo en Alemania, que precisamente ha sido la referencia para 
muchos países. Un segundo caso para analizar es el contrato de formación francés que, 
también comparte algunos elementos con el diseño en España y que recientemente ha expe-
rimentado una importante reforma.

Este trabajo persigue describir el funcionamiento de los sistemas de contratación juvenil 
en esta tríada de países con el objetivo de señalar algunos resultados de interés para el caso 
español. La estructura será la siguiente: tras esta introducción, el segundo apartado se centra 
en analizar la situación de la población más joven en edad de trabajar para conocer su reali-
dad laboral. El tercer apartado aborda el Programa de Garantía Juvenil (PGJ) en la Unión Euro-
pea (UE) y su papel como contenedor de las iniciativas que desarrolla cada país. El cuarto 
apartado posibilita un ejercicio comparativo de los programas para combatir el desempleo 
juvenil en los tres países analizados. El quinto permite señalar una serie de recomendaciones 
para una mejor articulación de estos contractos. Finalmente se indican unas conclusiones.

El colectivo de personas de menos de 30 años en edad activa es uno de los que presenta 
mayores problemas de inserción laboral. Esta situación ha provocado la necesidad de contar con 
planes de inserción profesional y potenciación del empleo juvenil que mejoren su situación laboral.
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los países de la UE, en España presentan una mayor intensidad y estructuralidad. A partir de 
la información recogida por Eurostat, en noviembre de 2022, la tasa de desempleo entre los 
menores de 25 años en España fue del 32,3 %, un resultado que contrasta con el 15,1 % de 
desempleo juvenil en la UE-27.

La población adulta más joven suele tener, por lo general, un alto nivel de formación, en buena 
medida con estudios terciarios. A partir del (2022) de la OCDE en España 
la evolución del nivel de formación de la población adulta (25-34 años) señala un notable incre-

Estos resultados son incluso mejores que los obtenidos de media en la OCDE y en la UE22. Sin 
embargo, la población NEET —personas que ni están trabajando ni formándose— entre 25 y 29 

2020, sigue sin alcanzar la situación previa a la pandemia (24,4 % en 2019).

En consecuencia, parece comprobarse una falta de conexión desde la formación recibida 
con las oportunidades laborales. Esto puede estar mostrando un importante fallo en el pro-
ceso de inserción laboral por los problemas de adecuación de la formación frente a las com-
petencias laborales demandadas por las empresas, en vez de limitaciones al empleo por la 
falta de formación. España es posiblemente el ejemplo más claro de esta realidad, puesto 
que, a pesar de la importante reducción de las tasas de desempleo juvenil, este indicador 
(29,4 % en 2022) sigue representando el doble que la media de la UE27, quedando muy lejos 
de Alemania (4,9 % en 2022).

La OIT (2016) señala tres objetivos en materia de empleo juvenil: mejorar los servicios del 
sistema de búsqueda de empleo, establecer normas más estrictas para recibir la cobertura 
por desempleo y estimular a la demanda de trabajo por rebajas impositivas y una mayor 

empleo de los trabajadores más jóvenes, al mismo tiempo que se garantizan unas condicio-
nes mínimas para el desempeño de un trabajo.

Desde la óptica europea se cuenta con el Sistema de Garantía Juvenil (SGJ), que surgió del 
compromiso por proteger laboralmente a la población activa más joven, garantizando su incorpo-
ración al mercado laboral con inmediatez y calidad. Su funcionamiento se basa en la oferta de un 
salario digno, una formación adecuada que cubra las competencias que las empresas solicitan 

En la Recomendación del Consejo 2013 de la UE sobre la aplicación del SGJ, se estableció 
un ambicioso plan, articulado en tres pilares: facilitar la transición de la población más joven 
en edad laboral desde la escuela al mercado de trabajo; apoyar la integración laboral de este 
colectivo y garantizar que ningún joven menor de 25 años quede excluido de oportunidades 
laborales.
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Los Planes de Garantía Juvenil (PGJ) fueron creados pensado en los países con una tasa 
de desempleo superior al 25 %, lo que en la práctica supuso 14 de los 21 países. Este conjunto 
de actuaciones se puede entender como una medida activa de empleo, con varias diferencias 
respecto a otras alternativas (Mourelo y Vásconez, 2014): el compromiso a nivel estatal; su 
implicación con los jóvenes desempleados para mejorar sus posibilidades laborales y for-
mativas y, la concretización temporal de cuatro meses para emplear a un activo joven que se 
encuentra en situación de desempleo. Estos elementos no se dan en otras políticas activas 

Aunque los PGJ se ha aplicado de manera diferenciada por países, existen puntos comu-
nes: intermediación laboral, las políticas activas de incremento de la empleabilidad juvenil y 
la orientación profesional y formación para el empleo.

España, donde las tasas de desempleo juvenil son de las más elevadas en la UE, cuenta 
con una serie de ayudas para la inserción laboral de jóvenes bajo la modalidad de contratos 
para la formación. En Alemania, donde el desempleo juvenil presenta una de las tasas más 
reducidas de la UE, tiene en la formación dual el mayor exponente para integrar a los jóvenes 
en el mercado de trabajo. Francia cuenta con una serie de programas y políticas a favor del 

(aprendizaje y profesionalización).

En nuestro país, las medidas aplicadas en materia contractual han impulsado el sistema 
de formación profesional y la formación combinada con la actividad laboral mediante dos 
tipos de contratos: formación y aprendizaje y en prácticas. En ambos casos, son modalidades 
contractuales que estuvieron vigentes desde 2007 a marzo de 2022, que perseguían estimu-
lar la inserción laboral de los jóvenes. A partir de abril de 2022, se produce una importante 

El contrato para la formación y el aprendizaje2 estaba orientado a jóvenes que no habían 
podido alcanzar la formación adecuada, como vía para insertarse en el mercado laboral 
cobrando un salario, al mismo tiempo que se recibe una formación teórica y práctica. A estos 
contratos accedían jóvenes entre 16 y 30 años, aunque sin límite de edad para los colectivos 
vulnerables. Su duración oscilaba entre 6 meses y los 3 años, contando con una reducción 
del 100 % de las cotizaciones para las empresas de menos de 250 trabajadores y del 75 % 

desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación 
profesional dual.
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España, 2013, 2019, 2021).

El contrato en prácticas3 perseguía proporcionar la formación y experiencia necesaria a 
-

ción oscilaba entre 6 meses y 2 años. Además, si se trata de jóvenes inscritos en el Sistema 
-

-
les, ampliable a 700 para las mujeres durante tres años.

Ambos contratos formativos sufrieron una reducción cuantitativa muy elevada entre 2007 
y 2022, sobre todo los de formación y aprendizaje, derivada de la necesidad de que la forma-

las de fomento del primer empleo o la mala praxis con los llamados «becarios». Con res-
pecto a los contratos en prácticas se ha visto también una reducción, aunque menor; además, 

Como fue indicado, a partir del 1 de abril de 2022, debido a la última reforma laboral se 
reformulan estos contratos4, recogiéndose dos modalidades: en alternancia trabajo-forma-
ción y para la obtención de la práctica profesional. Paralelamente, desaparecen los contratos 
en prácticas y para la formación y el aprendizaje.

El contrato de formación en alternancia trabajo-formación5 tiene como objetivo fomentar 
la contratación de trabajadores entre 16 y 30 años combinando empleo y formación vincu-
lada al Catálogo de Especialidades formativas del Sistema Nacional de Empleo (SNE). Su 
duración oscila entre los 3 meses y 2 años.

sociales. Como novedad, este tipo de contratos permite compatibilizar un trabajo para aque-
llas personas que cursen estudios universitarios o cualquier otra formación. Este nuevo tipo 
de contrato no contempla límite de edad para los trabajadores con necesidades especiales ni 
para aquellos contratos de formación en alternancia en el marco de estudios universitarios, 

3 Este contrato está regulado en el artículo 11 del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 

mercado laboral.
4 Para  (2022) más que unos nuevos modelos de contratos, se trataría de una 

-

la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, el  Real De-
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-

reconversión.

Además, se ha habilitado un sistema para poder tramitar el alta de los trabajadores en 
tiempo real, para conseguir una agilización en la tramitación de contratos, al ya no ser nece-
sario esperar a la resolución de la solicitud previa de autorización para el inicio de la actividad 
formativa. La formación también gana con el contrato en alternancia, al hacerse , lo que 
permite muchas más posibilidades y reducirá la necesidad de contar en el centro de trabajo 
de los medios y el personal para poder desarrollar esta actividad. También se recuperan cier-
tas ocupaciones, en concreto en el SEPE se recogen más de 3.700 posibilidades formativas.6 
Además, se produce un cambio en cuanto al tiempo del trabajo efectivo situándose en el 65 %  

tiempo para trabajar respecto a la situación del contrato para la formación y el aprendizaje.

El contrato para la obtención de la práctica profesional7 busca que la persona trabajadora 
obtenga la experiencia adecuada al nivel de estudios o de formación objeto del contrato. 
Destinado a jóvenes con titulación universitaria, técnicos superiores o de grado medio de For-

ampliable a 5 años si se trata de personas con discapacidad.

una valoración, el planteamiento es reducir la todavía elevada tasa de desempleo juvenil. 
Con todo, España sigue teniendo una de las más altas; considerando la tasa de paro deses-

reducción del 42,2 % en 2013 al 22,4 % en 2022, pero sigue siendo prácticamente el doble que 
la recogida para la UE-27 (11,3 %).

En el país germano, el pilar fundamental del ingreso de jóvenes al mercado laboral es el pro-
grama de formación dual, realizándose tanto en la empresa como en el centro de enseñanza 

6 Según la Orden TMS
Formativas en el marco del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral.

-
-

de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora 

que se establecen las condiciones y los procedimientos de homologación, de declaración de equi-
valencia y de convalidación de enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por 
el que se regula el procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español 
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(Bundesagentur fur arbeit, 2022). Este sistema, que se viene aplicando desde la década de 
los años sesenta, cuenta con una fuerte colaboración público-privada, implicando al sistema 
educativo, empresas, Cámaras de Comercio e Industria y los interlocutores sociales.

la formación profesional, contemplando 350 profesiones. Su funcionamiento presenta una 

establecen los nuevos estándares de formación profesional.

La remuneración del alumno-trabajador es variable en función del sector profesional y pro-
porcional al número de horas de trabajo en la empresa. De media son 650 euros, la tercera 

-

entre dos y tres años y medio. Durante este período se trabajará entre tres y cuatro días a la 
semana, siendo la formación a tiempo parcial (12 horas semanales).

Los resultados de la formación profesional dual en Alemania son positivos: el 60 % de los 

profesional; en 2020 el 19,7 % de las empresas alemanas invirtieron e impartieron programas 

grado de satisfacción de los alumnos-trabajadores es muy elevado, alrededor del 72 % y el 93 %  
contemplan con éxito su formación. Estos buenos resultados vienen acompañados de la redu-
cida tasa de desempleo juvenil (de 15 a 29 años), que en 2022 fue del 4,9 %.

Con todo, el modelo alemán de formación dual no está exento de problemas. El proceso 
de selección del aprendiz, al depender de los criterios establecidos por la empresa, precisa 
de mayores dosis de transparencia. También, parte de la regulación queda fuera de la admi-
nistración al depender de la validación de las empresas y de las Cámaras de Comercio e 
Industria. Asimismo, la oferta formativa no es estable, tiene una fuerte dependencia del ciclo 

-
poración a otros sectores productivos. Además, en 2020 quedaron vacantes 53.100 puestos 
de trabajo en formación, el 9,4 % de toda la oferta y 73.700 candidatos sin puesto de forma-

En el país galo, el contrato de aprendizaje y de la formación es una fórmula contractual en la 
que el empleador se compromete a garantizar una formación profesional a un trabajador joven, 
prestada entre la empresa y un centro de formación para aprendices. Se establece una edad 
mínima de 16 años y máxima de 25; excepcionalmente se puede iniciar el aprendizaje a los 15 

-
namiento (Direction de l’information légale et administrative, 2021, 2022a, 2022b).
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El aprendizaje se basa en el principio de la alternancia entre enseñanza teórica en un 
centro de formación para aprendices (CFA) y la empresa. La duración del contrato es de 1 
a 3 años, ampliable a 4 años si es una persona con discapacidad. El alumno-trabajador per-

posean hasta 250 trabajadores, por un importe de 1.000 euros, cantidad que se duplica si la 
empresa contratara a un aprendiz por primera vez. Bajo esta modalidad contractual tienen 
derecho a la exención de cuotas por contingencias comunes a la Seguridad Social los empre-

discapacidad.

en empresas de menos de 50 trabajadores (330.000 contratos), sobre todo (1 de cada 3) en 
el comercio minorista, construcción, industria alimentaria y hostelería-restauración. Este tipo 
de contratos tiene una amplia aplicación en todos los niveles de titulación, en especial en for-

La segunda modalidad existente en el país galo es el contrato de profesionalización, desti-

y fomentar la inserción o reinserción profesional. El salario no puede ser inferior al 55 % del SMI 

comprendida entre 21 o más años y menos de 26 años. Para los asalariados de 26 o más años 
 

del SMI (Direction de l’information légale et administrative, 2021, 2022a, 2022b).

La duración de la formación está comprendida entre el 15 % y el 25 % del tiempo de con-
trato de duración determinada, pero nunca será inferior a 150 horas o de la acción de profe-
sionalización en el supuesto de contrato de duración indeterminada. Además, se establece 
cierta exoneración de cotizaciones sociales patronales de seguridad social.

Los resultados de estas fórmulas contractuales son positivos. La tasa de desempleo juve-
nil en Francia (de 15 a 29 años) paso de representar el 19,1 % en 2013 al 13,7 % en 2022 (con 
datos desestacionalizados). Sin ser unos resultados tan extraordinarios en la reducción del 
desempleo juvenil —como sucede en Alemania— son mucho mejores que los obtenidos en 
España.

Además, desde el 1 de marzo de 2022, Francia cuenta con el Contrato de Compromiso 
Joven, que sustituye al plan «1 joven, 1 solución». Se trata de un contrato para jóvenes meno-

con algún tipo de discapacidad para menores de 30 años. Las estimaciones de las autorida-

de inserción laboral. Bajo esta modalidad contractual, se establece un programa de apoyo 
formativo entre 15 y 20 horas semanales, por el que recibirán hasta 500 euros mensuales. 
Este pago estará vinculado al nivel de ingresos familiares, la participación en el programa 
formativo y la aceptación de ofertas de empleo. La duración del contrato de hasta 12 meses, 
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Los jóvenes han sido uno de los colectivos más golpeados por las crisis económicas. 
La precariedad y la alta temporalidad del empleo, elementos inherentes en muchos países 
europeos, tienen especial incidencia entre los menores de 30 años en el mercado de trabajo 
español.

Como se ha señalado, España cuenta desde hace décadas con dos fórmulas contractua-
les que buscan mejorar los niveles de inserción laboral de los trabajadores más jóvenes. Aun 
así, los resultados son discretos. En este sentido sería recomendable contar con otros ins-
trumentos que permitan mejorar su funcionamiento, como sucede con la formación dual en 

y la administración, empresas e interlocutores sociales. En Francia, donde existe un sistema 
parecido al español los resultados han sido algo mejores, en buena medida por sus menores 
tasas de desempleo. Así, resulta aconsejable vincular los incentivos con los programas de 
formación para mejorar la empleabilidad de los colectivos vulnerables, tal y como ha venido 
señalando la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (2019) en España.

Nuestro país tiene un largo camino por recorrer. Los contratos de formación y en prácticas 

de convertir este contrato en una forma de conseguir mano de obra de forma más econó-
mica, ya que al estar subvencionados resulta más baratos a lo que hay que añadir su mayor 

Los trabajos econométricos para España señalan que a medida que se amplía la duración 
de los contratos en prácticas se incrementan las posibilidades de conseguir un trabajo inde-

fórmulas contractuales son utilizadas por los jóvenes como puente mientras buscan un mejor 
empleo y las empresas pueden entender esta fórmula contractual como una vía para reducir 
sus costes laborales.

Buscar un empleo resulta una actividad complicada para cualquier trabajador joven, siendo 

endémica tasa de empleo juvenil. Para tratar de mitigar este grave problema, los países euro-
peos han venido aplicando actuaciones centradas en ofertar una primera oportunidad de tra-
bajo a los jóvenes, con más o menos éxito. Alemania, con su sistema de formación dual, se ha 
convertido en un referente para otros países. Sin embargo, el modelo alemán tampoco está 
exento de problemas, tal y como se ha señalado. Francia, que comparte muchos elementos 
con el planteamiento que se sigue en España, también ha mejorado sus niveles de inserción 
laboral para la población más joven en edad de trabajar, pero con menor intensidad que en 
Alemania.
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En España, la implantación y resultados de los contratos para la formación han sido muy 
modestos, en parte por las elevadas tasas de desempleo juvenil y por la menor duración de 

tras la última reforma laboral, a partir de abril de 2022, permitan una mejora en sus resultados.

Autoridad independiente de Responsabilidad Fiscal, , 

PDF-Web-Incentivos-a-la-contratacion-2.pdf

Bundesagentur fur arbeit, Agencia Federal de Empleo Programa federal 2022, disponible en 
 (fecha de consulta 26 de mayo de 2023).

 «El avance hacia la menor temporalidad y la mayor capacidad for-
mativa del nuevo contrato formativo», 

2022 núm. 1, pp. 13-55, disponible en 

Comisión Europea, , 2022, disponible en 
 (fecha de consulta 26 de mayo de 2023).

Consejo de la Unión Europea. 

26 de mayo de 2023).

 y , «The Apprenticeship Contract: An Evaluatio», 
, 2019, vol. 231-4, pp. 

15-39, disponible en  
4-2019-special-issue

y , 
, 2019, FEDEA, disponible en 

Direction de l’information légale et administrative, 
2021, disponible en 

 (fecha 
de consulta 26 de mayo de 2023).
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Direction de l’information légale et administrative, 

 (fecha de consulta 26 de mayo de 2023).

Direction de l’information légale et administrative, 
, 2022b. -

 
(fecha de consulta 26 de mayo de 2023).

Gobierno de España, , 2013, dis-
ponible en -
mento.pdf (fecha de consulta 26 de mayo de 2023).

Gobierno de España, , 2019, disponible en 
-

html (fecha de consulta 26 de mayo de 2023).

Gobierno de España, 
2021, disponible en -

 (fecha de consulta 26 de mayo de 2023).

Ministerio del Empleo y Seguridad Social España, 

(fecha de consulta 26 de mayo de 2023).

y , «El sistema de garantía juvenil en Europa: 
características, desarrollo y desafíos», 

Organización Internacional del Trabajo, 
, 2016, disponible en 

 (fecha de consulta 26 de mayo de 2023).

OECD,  2022, Paris, disponible en -
 (fecha de consulta 26 de mayo de 2023)

Servicio Público de Empleo Estatal-España.  
2019, disponible en -

-
 

(fecha de consulta 26 de mayo de 2023).

 y  «El diseño y despliegue del sistema de garantía 
juvenil en España: un análisis documental», , 
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; y , «Empleos de calidad para las per-
sonas jóvenes: una inversión de presente y de futuro», 

 y «Análisis económico de 
los contratos para la formación como mecanismo para reducir la tasa de desem-
pleo juvenil. Un ejercicio comparativo para algunos países de la Unión Europea», 

, 2023, Ourense, 15 y 16 de junio.

Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos formativos. 

la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual. 

-
ción estable y mejorar la empleabilidad de los trabajadores. 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

-
des Formativas en el marco del sistema de formación profesional para el empleo 
en el ámbito laboral. 

laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del  
mercado de trabajo. 
consolidado.pdf

y los procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia y de con-
validación de enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por 
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el que se regula el procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del 
-

-
tivos a la contratación laboral y mejora de la protección social de las personas 
artistas. 
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